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Proceso Ejecutivo   

Radicado 2020-00027 

Decisión Incorpora  

 

Se incorpora el oficio No 393 del 20 de febrero de 2020 dirigido a la Secretaría de 

Movilidad de Sabaneta – Antioquia, debidamente diligenciado por la parte actora. 

 

De igual, manera se adjunta el derecho de petición realizado a TRANSUNION con 

relación a la información crediticia del demandado JULIAN DAVID GIRALDO 

CASTAÑO una vez aportada la respuesta negativa o el no pronunciamiento al 

vencimiento del término, se procederá a oficiarlos a fin de que suministre lo 

requerido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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